
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
DECRETO

Con el objeto de derogar el artículo 51 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, referente a
que los diputados que hubiesen sido electos por una
coalición o por candidatura común de varios partidos, solo
podrán integrarse a alguno de los grupos formados por
cualquiera de esos partidos.

PRESENTADA POR: Dip. Omar Bazán Flores (PRI).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 04 de septiembre de 2019, en Oficialía de Partes del
H. Congreso del Estado.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión Primera de Gobernación y Puntos
Constitucionales.

FECHA DE TURNO: 10 de septiembre de 2019.
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